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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA: ................................................................... Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

- Administración General .......................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.
- Registro General e Información .............................................................. Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
- Día 3 de mayo ............................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.
- Fiestas Patronales ...................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
- Días 24 y 31 de diciembre ............................................................................................ Horario de 9 a 13 h.
.............................................................................................................. Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES: .......................................................................................  C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)
- Importación ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
- I.P.S.I. .............................................................................. Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES: .................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA: .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS: ...................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD: .................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL: .............................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS: .................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET: .................................................................................................................................... http://www.ceuta.es
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

194.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados y conceptos se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO CONCEPTO IMPORTE

436 C.E. El quinto pino S.L. Tasa depósito residuos 170,5
487 C.E. El quinto pino S.L. Tasa depósito residuos 81,4
598 C.E. El quinto pino S.L. Tasa depósito residuos 61,6
654 C.E. El quinto pino S.L. Tasa depósito residuos 26,4
1335 Ybarrola C. y R. S.L.U. Tasa ocupación 298,8
1061 TAEC S.R.L. Tasa ocupación 3096,9
1062 TAEC S.R.L. Tasa ocupación 8742
18036 Víctor F. Casado Abeti I.I.V.T. 237,37
16099 Víctor M. Jiménez Serrano I.B.I. 27,61
16143 Víctor M. Jiménez Serrano I.B.I. 24,61
15810 Francisco A. Gutiérrez Giner I.B.I. 251,17
18061 M. Isabel Portillo Manzano I.I.V.T. 103,37

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar
la notificación del referido acto

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

 Ceuta, 23 de octubre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados y conceptos se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO NIF INFRACCIÓN IMPORTE

88 Angeles Montes Muñoz 32017035T Tributaria 83,45
86 Rosario Sánchez Cáceres 45054053C    id. 71,84
89 Inversiones y Fomento Ceutí, S. L. B51010098    id. 90,39

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar
la notificación del referido acto

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 23 de octubre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.



195.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado y concepto tributario se especifican a continuación:

Concepto Tributario: Expediente Sancionador.

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

6445/2009 F51008944 SDAD. COOP. TRAB. FERROCARRILES DE CEUTA Expediente Sancionador.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Dependencia del Departamento  de
Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta,
al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento
y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda y Presidente
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 28 de octubre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández
Fernández.

196.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado y concepto tributario se especifican a continuación:

Concepto Tributario: Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía pública para aparcamiento
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

303/2009 45062332L JOAQUÍN M. RODRÍGUEZ GIL Comprobación Ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Dependencia del Departamento  de
Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta,
al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento
y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda y Presidente
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 26 de octubre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández
Fernández.

197.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
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a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado y concepto tributario se especifican a continuación:

Concepto Tributario: Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía pública para aparcamiento
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

700/2009 45075526B ABDEL-HILA AHMED HAMMU Comprobación Ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Dependencia del Departamento  de
Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta,
al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento
y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda y Presidente
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 26 de octubre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández
Fernández.

198.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado y concepto tributario se especifican a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación.

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

6379/2009 45089641G JUAN JOSÉ VELASCO MARTÍNEZ Comprobación Ltda.

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Dependencia del Departamento  de
Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios  de Ceuta,  sita en calle Padilla, n.º 3,  1.ª planta,
al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento
y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Consejero de Hacienda y Presidente
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 26 de octubre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández
Fernández.

199.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre,
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado y concepto tributario se especifican a continuación:
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DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO
B51012417 AITA CRUISING, S. L. EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE, SANCIÓN N.º 12/2008
45087599D ALI BRAHIM SUSI ABDESAMAD EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE, SANCIÓN N.º 7/2009
45084343J ABDELKADER MADANI MOHAMED EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE, SANCIÓN N.º 69/2008
45072830Y JUANA ALBARRACÍN PAREJA EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE, SANCIÓN N.º 1/2009
45100796G AHMED AUTMAN MAIMON EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE, SANCIÓN N.º 56/2008 y 55/2008
45100796G AHMED AUTMAN MAIMON EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE, SANCIÓN N.º 53/2008, 54/2008
y 57/2008
X2903273C AGHZOUT OTMAN AHMED AUTMAN MAIMON EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE, SANCIÓN N.º 64/200

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI Operaciones Interiores).

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en la Dependencia del Organismo Autónomo Servicios
Tributarios  de Ceuta,  sita en la 1.ª planta del edificio Ceuta Center de la calle Padilla, n.º 3,  al objeto de practicar la notificación
del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 23 de octubre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia, de 01/04/08).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D. EL TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL.-  (Resolución n.º 5563 de 02/06/2008, BOCCE n.º 4746 de 10/06/2008).- Fdo: Emilio Fernández
Fernández.

200.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto cuyos interesados y concepto se especifican a continuación:

N.º CONTRATO AGUA SUJETO PASIVO ACTO

23085 JOSÉ ANTONIO PUCHE GRANADOS SUSPENSIÓN SUMINISTRO
10083 CDAD. GONZÁLEZ DE LA VEGA, 9 SUSPENSIÓN SUMINISTRO
42557 LUIS MANUEL AZNAR CABEZÓN SUSPENSIÓN SUMINISTRO
16411 M.ª AFRICA RAMÍREZ MOLINA SUSPENSIÓN SUMINISTRO
25178 LUIS JUAN RUEDA LOZANO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
44433 JOSEFA POMARES GIL SUSPENSIÓN SUMINISTRO
17096 CARLOS VALLECILLO REDONDO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
39718 FATIMA MOHAMED ABDEL-LAH SUSPENSIÓN SUMINISTRO
6060 FRANCISCO J. RUIZ LOZANO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
6058 ISABEL LEÓN DE HARO SUSPENSIÓN SUMINISTRO

33387 REDUAN ABDELAZIZ EL YAZIDI SUSPENSIÓN SUMINISTRO
28465 RABEA ABDEL-LAH KANYA SUSPENSIÓN SUMINISTRO
5506 JOSEFA MATA VIEGAS SUSPENSIÓN SUMINISTRO
5561 MOHAMED AHMED AMAR SUSPENSIÓN SUMINISTRO

30784 ABDELJALAK AHMED AHMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO
41857 RACHID AOUIDMANE SUSPENSIÓN SUMINISTRO
31375 ABDELAZIS MOHAMED MOHAMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO
37346 LUIS JESÚS RIVERA PARDO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
30192 NADIA MOHAMED AMAR SUSPENSIÓN SUMINISTRO
36913 RABEH AHMED ALI SUSPENSIÓN SUMINISTRO
32334 RABEH AHMED ALI SUSPENSIÓN SUMINISTRO
27287 FRANCISCO ÁLVAREZ CORRALES SUSPENSIÓN SUMINISTRO

78 ANTONIO GALLARDO MOLINA SUSPENSIÓN SUMINISTRO
28142 ABSELAM AMAR MOHAMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO
44474 ABSELAM AMAR MOHAMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO
1518 ABDESELAM B. IDRISI TENSAMANI SUSPENSIÓN SUMINISTRO

28308 ANTONIO FERNÁNDEZ MÁRQUEZ SUSPENSIÓN SUMINISTRO
25951 ANA MARÍA TRUJILLO QUINTERO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
29874 ASOC. VECINOS MIRAMAR-BLQ.4- Pta C SUSPENSIÓN SUMINISTRO
36316 DANIEL NOVOA FERNÁNDEZ SUSPENSIÓN SUMINISTRO
39865 JUAN CARLOS LÓPEZ ARRABAL SUSPENSIÓN SUMINISTRO
4340 MARTA LUISA DUAS HICHO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
6879 MANUEL SÁNCHEZ ORDOÑEZ SUSPENSIÓN SUMINISTRO
5120 AMAR AYAD HADDU BUJUT SUSPENSIÓN SUMINISTRO
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N.º CONTRATO AGUA SUJETO PASIVO ACTO

5938 FERNANDO GUERRERO CARRASCO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
5696 MANUEL RIVERA ORTIZ SUSPENSIÓN SUMINISTRO
5509 ABDELJALAK AHMED AHMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados, para
que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 14 horas, en el Organismo Autónomo Servicios Tributarios de
Ceuta, sito en la l.ª planta de la calle Padilla, n.° 3, al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que.en el caso de no comparecer en el mencionado plazo  la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.° del precepto anteriormente citado «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 9 de noviembre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 01/04/2008).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

201.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el acto
cuyos interesados y concepto se especifican a continuación:

N.º CONTRATO AGUA SUJETO PASIVO ACTO

36629 AFRICA TRAVERSO PEDRAZA SUSPENSIÓN SUMINISTRO
28511 FRANCISCO PIÑERO BAÑOS SUSPENSIÓN SUMINISTRO
27928 OMAR ABDESELAM AHISA SUSPENSIÓN SUMINISTRO
32792 ABDELKADER HASSAN MOHAMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO
34631 OUAHIB BOUSABAA SUSPENSIÓN SUMINISTRO
5756 MOHAMED ABDELNEBIK MOHAMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO

39059 LISAOUI, S. L. SUSPENSIÓN SUMINISTRO
43190 RABE ABDEL-LAZID AHMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO
3246 ISABEL ASENCIO DELGADO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
5993 ANDRÉS MARÍN MOLINA SUSPENSIÓN SUMINISTRO

19193 ROSA VILCHES CAPOTE SUSPENSIÓN SUMINISTRO
4478 BAHDAK MOHAMED ABSELAM SUSPENSIÓN SUMINISTRO
6029 VICENTE BLANCO ALMAGRO SUSPENSIÓN SUMINISTRO
6028 ANTONIO MATA JIMÉNEZ SUSPENSIÓN SUMINISTRO
4357 MOHAMED ABSELAM HAMED SUSPENSIÓN SUMINISTRO

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados, para
que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 14 horas, en el Organismo Autónomo Servicios Tributarios de
Ceuta, sito en la l.ª planta de la calle Padilla, n.° 3, al objeto de practicar la notificación del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que.en el caso de no comparecer en el mencionado plazo  la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.° del precepto anteriormente citado «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 9 de noviembre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA (Decreto de la
Presidencia de 01/04/2008).- Fdo: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.
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202.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
y,  habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el
acto que se especifica a continuación:

DNI/CIF SUJETO PASIVO ACTO

45077731P ABDELMALIK MOHAMED MONFORT TRASLADO DECRETO EXP. 4039/09

45060694L FERNANDO FERNÁNDEZ GALÁN TRASLADO DECRETO EXP. 4762/09

31601137B JOSÉ LUIS IBÁÑEZ IBÁÑEZ TRASLADO DECRETO EXP. 5402/09

75354849H MANUEL CABELLO CABELLO TRASLADO DECRETO EXP. 4783/09

En virtud de lo anterior, se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados,
para que comparezcan en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia del Organismo Autónomo
Servicios Tributarios (Gestión Tributaria), sito en la primera planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notificación
del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.° del precepto anteriormente citado «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su
representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 10 de noviembre de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- Fdo: Francisco
Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Delegación de Economía y Hacienda

Gerencia Territorial del Catastro

203.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la Administración,
por el presente anuncio se cita

a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se relacionan para ser notificados por
comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante
la Gerencia Territorial del Catastro de Ceuta, como órgano competente para la tramitación de los citados procedimientos, sita en
calle Santander, n.º 1, Bajo de Ceuta.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.
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ANEXO

Municipio: Ceuta
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Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre de 2008,
son de:

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
Archivo Central. Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

- Ejemplar .............................. 2,10
- Suscripción anual ............... 87,40
- Anuncios y publicidad:

1 plana 51,65 por publicación
1/2 plana 25,80 por publicación
1/4 plana 13,05 por publicación
1/8 plana 7,10 por publicación
Por cada línea 0,60 por publicación

F R A N Q U E O
CONCERTADO

Aut. n.º 52/2

ESPAÑA

Normas de suscripción


